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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
íije un eiemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarlos cuidarán de con-
íervar ios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
ctón. que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial. 
(Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de ia provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
PRESIDENCIA DE LA JUNTA TÉCNICA 

DEL ESTADO 
Orden.—Dictando reglas para la más 

fácil aplicación de la Orden de 3 de 
Mayo últ imo sobre intervención de 
créditos. 

Administración Provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 
Administración de Justicia 

Tribunal provincial de lo contencio
so - administrativo de León.— 
Sentencia. 

Edictos de Juzgados. 
Cédula de citación. 
Requisitoria. 
Anuncio particular. 

PRESIDENCIA DE LA IDNTA TÉCNICA 
DEL ESTADO 
O R D E N 

Excmo. Sr.: Para la m á s fácil apli
cación de lo prevenido en la Orden 
de 3 de Mayo ú l t imo , sobre interven
ción de crédi tos , y por otra parte, 
en a tenc ión a las circunstancias es
peciales que concurren en los Esta
blecimientos de crédi to en general, 
be dispuesto lo siguiente: 

Ar t ículo 1.° La persona a cuyo 
favor existan créditos comprendidos 
en el a r t í cu lo primero de dicha Or
den, contra parsonas que residan en 
diversas provincias, p o d r á solicitar 
de la Comisión de incau tac ión de 
bienes de la provincia donde esté 
enclavado el pueblo de su actual do
mic i l io o el lugar en que tuviere el 
centro de las operaciones de su t rá 
fico, que dicha Comisión adopte uno 
de los acuerdos prevenidos en el ar
t ículo cuarto de la Orden citada. A l 
efecto, i nd ica rá en su solicitud los 
nombres de los deudores, residencia 
de los mismos e importe, cuando 
menos, aproximado, de cada crédi
to. La Comisión que reciba la ins
tancia, si se considera competente, 
r equer i r á a las Comisiones de incau
taciones de las provincias donde re
sidan los deudores para que remitan 
las declaraciones juradas presenta
das por éstos y los antecedentes re
lacionados con las mismas. T a n 
pronto como conste que se ha efec
tuado el requerimiento, a c o r d a r á la 
Comis ión requirente como previene 
el art iculo cuarto de la Orden cita
da, haya o no recibido las aludidas 
declaraciones. 

Ar t ícu lo 2.° E l acreedor, cuyos 
deudores residan en una misma pro

vincia, p o d r á solicitar de la Comi
sión de I n c a u t a c i ó n de Bienes de 
esa provincia, aunque aquél los no 
hayan formulado las correspondien
tes declaciones, que la Comis ión 
adopte uno de los acuerdos antes 
expresados. I n d i c a r á el acreedor en 
la solicitud los nombres y domic i 
lios de los deudores y el importe, al 
menos aproximado, de cada crédi to , 
la Comis ión a d o p t a r á el acuerdo que 
proceda. 

Art ículo 3.° Se exceptúa de la i n 
te rvenc ión establecida en el art iculo 
primero de la Orden citada los cré
ditos existentes a cargo de los Ban
cos o Establecimientos de c réd i to 
en general que radiquen en territo
rio liberado. 

Dios guarde a V. E. muchos a ñ o s . 
Burgos, 5 de Junio de 1937.—Fran
cisco G. Jordana. 

Administración pronncial 
fiobierno mi de la oroiIncla de León 

C I R C U L A R 
.El Excmo. Sr. Presidente de la 

Junta Técn ica del Eslado, ha dis
puesto se pongan en c i rcu lac ión 
desde el día de la fecha billetes del 
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Banco de España , de diez y cinco 
pesetas, de curso torzoso, por lo que 
l lamo la a tenc ión del públ ico en 
general y especialmente de las Auto
ridades y Agentes de la misma, pro
curen dar facilidades para la ejecu
ción de lo ordenado y me denuncien 
cuantas infracciones se cometan para 
su debida correcc ión y castigo. 

León 14 de Junio de 1937. 
El Gobernador ciyil, 

Carlos Rodríguez de Riverq. 

MmiDistraciÉ de lastlci 
TftIBÜNAL P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Don Ricardo Brugada Urcul lu , Se
cretario del T r ibuna l provincial 
de lo Cbntencioso-administrativo 
de León. 
Certifico: Que por este Tr ibuna l 

se ha dictado la siguiente: 
«Sentencia n ú m . 14.—Sres. D, H i -

ginio Fe rnández , Presidente; D. Fé
l i x Buxó Mart ín, Magistrado; don 
Teodosio G a r r a c h ó n Gastrillo, idem; 
D. Anesio García Garrido, vocal y 
D, Ricardo Pal larés Berjón, idem.— 
E n la ciudad de León a veintiocho 
de Mayo de m i l novecientos treinta 
y siete. 

Vistos por el T r ibuna l provincial 
los autos del recurso Gontencioso-
administrativo n ú m e r o diez y ocho 
de m i l novecientos treinta y cinco, 
seguido entre partes: como recurren
tes, D. Sabino del Gastillo Diez, don 
T o m á s González Gela y D. José Ra
mos Guyar, empleados de la Exce
len t í s ima Dipu tac ión provincial de 
León, representados por el Letrado 
D. Esteban Zuloaga, y por su defun
c ión por su c o m p a ñ e r o D. Fernando 
Alonso; y como recurrida la Admi
n i s t r ac ión activa representada a su 
vez por el Sr. Fiscal de la jur isdic
c ión sobre pago de haberes deven
gados y no percibidos durante el 
tiempo que los recurrentes estuvie
ron desposeídos de sus destinos. 

Resultando: Que según aparece del 
expediente administrativo origen de 
este asunto, la Excma. Dipu tac ión 
provincial dé León, por acuerdo de 
cuatro de Septiembre de m i l nove
cientos treinta y uno, fundándose en 
su ca rác te r de temporeros, des t i tuyó 
de los cargos de cajistas de la I m 
prenta Provincial , sostenida por 

aquella Corporac ión , a los tres recu
rrentes en un ión de otros c o m p a ñ e 
ros, des t i tución que de hecho no tu
vo efecto hasta el primero de Julio 
de m i l novecientos treinta y tres en 
espera del fallo del recurso Conten-
cioso-administrativo entablado por 
los interesados. Que el Tr ibuna l So-
premo en grado de ape lac ión , dictó 
sentencia en dicho recurso con fecha 
de catorce de Diciembre de m i l no
vecientos treinta y cuatro, revocando 
la sentencia apelada, declarando que 
los recurrentes tienen, el ca rác te r de 
empleados subalternos con todos los 
derechos inheren tes a dicho carácter , 
que debe rán ser respetados por la 
Corporac ión , y que remitido el co
rrespondiente testimonio de la sen
tencia para que se proceda a su eje
cuc ión en forma legal con fecha 
quince de Enero siguiente (pet ición 
formulada t a m b i é n por los interesa
dos por escrito del diez y ocho del 
mismo mes) la Corporac ión provin
cial por acuerdo de ve in t idós del ci
tado mes a c o r d ó reintegrar a sus res
pectivos cargos a los recurrentes, 
suspendiendo su resolución en cuan
to al pago de haberes para consultar 
a los Letrados de la Corporac ión . 

Que después de despachadas las 
consultas, tras de detenido estudio 
de la Comis ión Gestora, ésta, en se
sión de veint idós de Febrero del c i 
tado año , a c o r d ó declarar que no 
procedía abonar a los recurrentes 
los sueldos devengados desde la fe
cha de su dest i tución hasta la de la 
reposic ión por los varios fundamen
tos que en la misma se detallan. 

Resultando: Que el Letrado señor 
Zuloaga en represen tac ión de los tres 
recurrentes en tab ló en tiempo y for
ma el presente recurso Gontencioso-
administrativo contra el mentado 
acuerdo, y previa la a m p l i a c i ó n del 
expediente a pet ic ión suya, formuló 
la correspondiente demanda en la 
que, fijando como hechos las resul
tancias del expediente administra
tivo relacionadas con el resultando 
anterior, después de las alegaciones 
del a r t ícu lo 42 de la Ley en la mate
ria, fundamenta su pet ic ión en el ar
t ícu lo 154 del Reglamento de Em
pleados provinciales, y en los 108 al 
111,112^113, 114 y 116 del de Em
pleados municipales, suplicando se 
declare que la Excma. Dipu tac ión 
provincial está obligada a pagar a 
sus tres representados los haberes 

que como empleados subalternos de 
la misma con destino en la Imprenta 
provincial debieron percibir desde 
su dest i tución hasta que fueron re
puestos en los cargos, imponiendo 
las costas a la Corporac ión . 

Resultando: Que en traslado para 
contes tac ión por el Sr. Fiscal de esta 
ju r i sd icc ión , aceptando los hechos 
de la demanda, se propuso la excep
ción de incompetencia de jurisdic
ción, por considerar la cuest ión 
planteada, consecuencia inmediata 
de otro pleito contencioso-adminis-
trativo ya resuelto, por lo que el ac
tor debió entablarla como ejecución 
de aquella sentencia, existiendo la 
excepción de cosa juzgada según 
sentencia de 29 de Enero de 1916; y 
en cuanto al fondo del asunto el ar
t ículo 238 del Estatuto municipal que 
fija como requisito indispensable 
para la indemnizac ión que la respon
sabilidad de la Corporac ión sea de
clarada en el fallo cosa que no ha 
hecho el Tr ibuna l Supremo, y supli
ca se desestime la demanda, admi
tiendo la excepción de incompeten> 
cia de jur id icc ión , o confirmando el 
acuerdo recurrido con impos ic ión 
de costas al recurrente. 

Resultando: Que seña lada la vista 
y celebrada el día seña lado con asis
tencia de las partes, se ratificaron en 
sus peticiones respectivas. 

Resultando: Que en la t r ami t ac ión 
de este asunto se han observado las 
prescripciones legales. 

Vistas las disposiciones legales c i 
tadas por las partes y d e m á s dispo
siciones concordantes, siendo ponen
te D. Ricardo Pa l l a rés Berjón. 

Considerando: Que aunque acor
dada por la Corporac ión provincial 
la separac ión de los recurrentes de 
sus cargos en cuatro de Septiembre 
de m i l novecientos treinta y uno, 
continuaron d e s e m p e ñ á n d o l o s nor
malmente cobrando sus sueldos du
rante veint iún meses después , es de
cir, hasta el primero de Jul io de m i l 
novecientos treinta y tres, fecha en 
que se ejecutó el acuerdo; y por ello, 
entablado el recurso Gontencioso-ad' 
ministrativo contra tal dest i tución 
en Octubre del citado a ñ o de 1931, se 
refirió exclusivamente a la destitu
ción, no p l an teándose n i pudiendo 
plantearse la cuest ión del abono de 
sueldos porque no exist ían t é rminos 
hábi les para ello, y siendo principio 
inconcurso en la materia que la cues-
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tión no planteada en la vía guberna
tiva no tiene estado para serlo en lo 
contencioso, es evidente, que la cues- i 
tión del abono de sueldos planteada j 
en esta litis, y no en el pleito ante- • 
rior, a los efectos legales, no puede 

considerarse n i admitirse como con- j 
secuencia inmediata de aquel pleito, ¡ 
y por tanto, que sea* cosa juzgada \ 
para traducirse como solicita el se
ñor Fiscal en la excepción de la j u - i 
r isdicción que alega. 

Considerando: Que acordado por 
la Corporac ión Provincial la separa-! 
ción de los recurrentes de sus cargos > 
de cajistas por considerarles obreros 
temporeros, y declarado por el T r i 
bunal Supremo en sentencia que 
puso ñ n al asunto, hoy firme, que 
que tienen el carác ter de empleados 
subalternos con los derechos inhe
rentes a tal carác ter que debe respe
tar la Corporac ión , derechos que 
ampara el Reglamento de Funciona
rios de la Dipu tac ión Provincial de 
León aprobado en 20 de Diciembre 
de 1927 entre los cuales figura el de 
inamovil idad sólo alterable por ex
pediente mediante justa causa, es 
evidente t a m b i é n que la separac ión 
acordada fué indebida con todas las 
consecuencias legales inherentes a 
tal dec la rac ión , entre ellos, al abono 
de los sueldos durante dicha separa
ción. | 

Considerando: Que esta obl igación ; 
del abono de los sueldos durante el 
tiempo que haya durado la suspen
sión indebida, no solamente está re
conocida e impuesta por el a r t ícu lo 
154 del Estatuto Provincial en rela
ción con el 113 del Reglamento de 
Empleados Municipales de 23 de 
Agosto de 1924 y 238 del Estatuto Mu
nicipal, sino t a m b i é n especialmente 
por el a r t ícu lo 126 del Reglamento de 
Funcionarios y Régimén interior de 
la Corporac ión de León de 20 de D i 
ciembre de 1927 que ordena taxati- [ 
vamente que los empleados tienen 
el derecho de exigir los sueldos no ! 
percibidos durante la des t i tución o 
separación y la Corporac ión , la ob l i 
gación de abonarles sin perjuicio de 
la responsabilidad c iv i l reclamable a 
los diputados que votaron el acuerdo. 
^Considerando: Que no aparece mo

tivo o razón que especialmente acu
den temeridad o mala fe en ninguna 
^e las partes a los efectos de la impo
sición de costas, por lo que es de 
apl icación el párrafo segundo del ar

tículo 110 del Estatuto Provincial en 
relación con el 256 del Estatuto Mu
nicipal procediendo declarar gratui
to este recurso. 

Fallamos: Que debemos declarar y 
declaramos que la Excma. Dipu
tac ión de León, está obligada a pagar 
a los tres recurrentes, como emplea
dos subalternos con destino en la 
Imprenta Provincial , los sueldos que 
debieron percibir desde que cesaron 
indebidamente en sus cargos hasta 
el día que fueron reintegrados a 
ellos, sin perjuicio de la responsabi
l idad c iv i l reclamable a los gestores 
que votaron la separac ión , declaran
do gratuito este recurso. 

Así, por esta nuestra sentencia, de 
la que se un i r á certif icación al plei
to, lo pronunciamos, mandamos y 
fii mamos. —- Higinio García. —Félix 
Buxó.—Teodosio Gar rachón . — Ane-
sio García Garrido.—Ricardo PaHa
l l és.» 

Lo anteriormente inserto se halla 
conforme con su original respectivo, 

Y para que conste y remit i r al 
Excmo. Sr. Gobernador c iv i l de la 
provincia para su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la misma, se l i 
bra y firma la presente en León a 
o d i o de Junio de m i l novecientos 
treinta y siete.—Ricardo Brugada.— 
V,0 B.0:El Presidente, Higinio García. 

Juzgado municipal de León 
Don Francisco del Río Alonso, Abo

gado, Juez municipal de esta ciu
dad de León. 
Certifico: Que en el ju ic io de fal

tas n ú m e r o 77 del presente año , se 
ha dictado la sentencia en rebeldía , 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dice así: • 

«Sentencia. —En la ciudad de León, 
a veintisiete de Mayo de m i l nove
cientos treinta y siete, el Sr. D. Fran
cisco del Río Alonso, Juez municipal 
de la misma, visto el precedente j u i 
cio de faltas contra una gitana l la
mada «La Pi tañosa» , por hurto de 
ropas a Saturnina F e r n á n d e z Pastor, 
cuyas d e m á s circunstancias ya cons
tan, habiendo sido parte el Ministe-
rib Fiscal. 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno en rebeldía a la gitana «La 
Pi tañosa» a la pena de diez días de 
arresto menor, que sufrirá en la Pr i 
sión provincial de esta ciudad, a 
que indemnice a la perjudicada Sa
turnina F e r n á n d e z Pastor la canti

dad de treinta y cuatro pesetas c in
cuenta cént imos , valor de las pren
das sus t ra ídas , y a las costas del 
ju ic io . 

Así por esta m i sentencia, definit i
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Francisco del Río 
Alonso.—Rubricado.» 

F u é publicada en el mismo día de 
su fecha. 

Y para que sirva de notif icación 
a la denunciada gitana «La P i t a ñ o 
sa», declarada en rebeldía , expido la 
presente, que se inse r ta rá en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, en 
León, a treinta de Mayo de m i l no
vecientos treinta y siete.—Francisco 
del Río Alonso.—El Secretario su
plente, Miguel Torres. 

Juzgado municipal de Valdermeda 
Don Basíl ides Gómez Diez, Juez mu

nicipal de Valdermeda. 
Hago sáber: Que para pago de res

ponsabilidades impuestas en ju i c io 
verbal c iv i l seguido en este Juzgado, 
a instancia de D. B e r n a b é Riaño del 
Blanco, vecino de Pedrosa del Rey, 
contra D. F ro i l án Pérez Prieto, veci
no de Caminayo, se sacan a la venta 
en púb l i ca subasta, por primera vez 
y tipo de tasación, los bienes siguien
tes, los cuales le han sido embarga
dos al demandado: 

Un prado, en la Vega, t é r m i n o de 
Caminayo, cabida cinco celemines, 
l inda: Norte, herederos de Benito 
Riaño; al Sur, Ezequiel Rodríguez; 
tasado en doscientas cincuenta pe
setas (250). 

Otro, a las Llamas, t é r m i n o del 
mismo, cabida tres celemines, l inda: 
Norte y Este, con otro de Saturnino 
Perales; Sur, Ezequiel Rodríguez; ta
sado en doscientas pesetas (200). 

Otro, a la Serna, t é r m i n o del mis
mo, de cabida de cinco celemines, 
l inda: Ste., Deogracias Riaño; Ote., 
Juan Escanciano; tasada con dos
cientas pesetas (200). 

Otro, a la Ontanilla, t é rmino del 
mismo, cabida ocho celemines, l i n 
da: Nte. y Sur, terreno c o m ú n y Este, 
Juan Escanciano; tasado en quinien
tas cincuenta pesetas (550). 

La subasta, t end rá lugar el día 
veintiséis del corriente mes de Junio, 
a las diez y seis horas, en la sala de 
este Juzgado; advi r t i éndose que no 
se a d m i t i r á n posturas que no cubran, 
por lo menos, las dos terceras partes 
del justiprecio y que para tomar par-
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te en la misma, será preciso consig
nar previamente sobre la mesa del 
Juzgado, el importe del diez por 
ciento de la tasación y no existiendo 
t í tulos de las fincas, el rematante o 
rematantes h a b r á n de conformarse 
con certificación del acta de remate. 

Dado en Valderrueda a 7 de Junio 
de 1937.—El Juez municipal , Basili-
des Gómez.—El Secretario, Angel 
F e r n á n d e z . 

N ú m . 228.—13,50 ptas. 

Don Basi l ídes Gómez Diez, Juez mu
nicipal de Valderrueda. 
Hago saber: Que por este Juzgado 

y en autos de ju ic io verbal c iv i l de 
que se h a r á menc ión , se ha dictado 
la sentencia, cuya parte dispositiva 
dice así: 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al demandado D. Fro i l án 
Pérez Prieto, vecino de Caminayo, a 
pagar al demandante D. Angel Ro
dríguez Prieto, vecino de Morgovejo, 
la cantidad de quinientas treinta pe
setas y a las costas causadas y que se 
causen hasta su efectivo pago. 

Así por esta m i sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Basílides Gómez.— 
Rubricado. 

P u b l i c a c i ó n . — Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el señor 
Juez que la suscribe, estando cele
brando audiencia públ ica con m i 
asistencia en la sala audiencia del 
Juzgado, en el día de su fecha, de 
que doy fe.—Angel Fernández .—Ru
bricado. 

Para que sirva de notif icación al 
demandado, declarado en rebeldía , 
expido el presente edicto, que se pu-. 
b l i ca rá en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y sitio de costumbre de 
este Juzgado. 

Valderrueda 7 de Junio de 1937.— 
E l Juez, Basíl ides Gómez.—El Secre
tario, Angel F e r n á n d e z . 

N ú m . 229 —9,00 ptas. 

Juzgado municipal de Quintana del 
Castillo 

Don Francisco Blanco Arienza, Juez 
municipal de Quintana del Cas
t i l lo . 
Hago saber: Que en los autos de 

ju i c io verbal c iv i l de que luego se 
h a r á méri to , recayó la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
si t iva a la letra son como sigue: 

«Sentencia '—En la vi l la de Quin
tana del Castillo a cuatro de Junio 
de m i l novecientos treinta y siete; el 
Sr. D. Francisco Blanco Arienza, 
Juez municipal de la misma y su 
Distrito, habiendo visto los presentes 
autos de ju ic io verbal c iv i l , seguidos 
por demanda del Procurador don 
Manuel Mart ínez Mart ínez, en repre
sentación de D. Constantino García 
Rodríguez y D. Tiburc io García 
Cuervo, mayores de edad, casados, 
industriales y vecinos de Astorga, 
contra D. Casimiro Alvarez Prieto, 
t a m b i é n mayor de edad, casado, la
brador y \ e c i n o de Ferreras de Ce
peda, que se halla en rebeldía , sobre 
pago de ciento cuarenta y dos pese
tas cincuenta cén t imos . 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al demandado D. Casimiro 
Alvarez Prieto, a que pague a los de
mandantes D. Constantino García 
Rodríguez y D. Tiburcio García Cuer
vo, la cantidad de ciento cuarenta y 
dos pesetas cincuenta cént imos , el 
reintegro y multa de los pagarés pre
sentados, interés legal de la suma 
reclamada desde la in terpos ic ión de 
la demanda hasta el total pago, i m 
poniendo a dicho demandado el pa
go de las costas y gastos judiciales y 
extrajudiciales y el de los derechos y 
gastos del Procurador de los deman
dantes. Se ratifica el embargo pre
ventivo practicado. Así, por esta m i 
sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Francisco Blanco.—Rubri
cado.» 

Y para que sirva de notif icación al 
demandado rebelde D. Casimiro A l 
varez Prieto, se expide el presente 
para su inserc ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia a los fines 
procedentes. 

Dado en Quintana del Castillo, a 
siete de Junio de m i l novecientos 
treinta y siete.—Francisco Blanco.— 
P. S. M., Máximo Rodríguez. 

N ú m . 227.-14,75 ptas. 

Juzgado municipal de Aceuedo 
Don Daniel Mart ínez Castaño, Juez 

municipal de Acevedo. 
Hago saber: Que ha l l ándose va

cantes las plazas de Secretario pro
pietario y Suplente, y Alguacil de 
este Juzgado, se anuncian a con
curso libre para su provis ión en pro
piedad, en cumplimiento de lo dis
puesto por la Superioridad, confor
me a las disposiciones vigentes. 

Los aspirantes a dichos cargos 
p resen ta rán sus solicitudes, docu-, 
mentadas, al Sr. Juez de 1.a instan
cia de Riaño, por t é r m i n o de quince 
días, desde la lecha de publ icación 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, \ 

Se hace constar que este Munici
pio consta de 936 habitantes de he-, 
cho y 879 de derecho, y la retribu
ción consta en derechos de Arancel.. 

Acevedo, 5 de Junio de 1937.—El 
Juez, Daniel Mart ínez. 

Cédula de citación 
José María Mart ínez Rodríguez y 

Alfredo Domínguez Diez, cuyas de
m á s circunstancias y paradero actual 
se ignoran c o m p a r e c e r á n el primero 
de Julio p róx imo y hora de las diez 
de su m a ñ a n a , ante la Audiencia 
provincial de León a fin de asistir en 
concepto de testigos a las sesiones de 
ju ic io oral en el sumario n ú m e r o 82 
de 1936 por lesiones, s eña lado pará 
dicho día y hora en expresada causa. 

Astorga nueve de Junio de m i l no
vecientos treinta y siete.—El Secreta
rio judic ia l , Valeriano Mart ín . 

Requisitoria 
La Gitana apodada «La Pi tañosa», 

no constando m á s datos por igno
rarse su paradero, condenada en este 
Juzgado municipal de León enjuicio 
de faltas, por hurto de ropas, compa
recerá ante el mismo, con el fin de 
cumpl i r diez d ías de arresto menor, 
y a hacer efectivas las costas e in
demnizac ión c iv i l a que igualmente 
fué condenada; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo en el plazo de 
diez días, será declarada rebelde y la 
p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

León, 11 de Junio de 1937.—El Se
cretario suplente, Miguel Torres. 

ANUNCIO PARTICULAR^ 

BANCO CENTRAL 
Habiéndose extraviado la libreta 

de Caja de Ahorros n ú m e r o 1.751 de 
este Banco, con un saldo de pesetas 
526, se hace púb l ico que si en el 
plazo de ocho días , no se hubiera 
recibido rec lamac ión , se expedirá 
otra nueva, considerando anulada 
la anterior. 

N ú m . 225.-4,50 ptas. 

Imp. de la Dipu tac ión provincial 


